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“"Gualaquiza a 5 de julio del año 2004. 

Señor 
EGBERTO NARCISO SALAZAR BRITO 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle a Ud. que la Junta General 
Extraordinaria de accionistas de la Compañía de Transporte de Carga Mixta denominada 
“TRANSCONVOY S.A.” , celebrada el día 3 de julio del presente año 2004, tuvo el 
acierto de designarle GERENTE de la Compañia, por un período de dos años. Sus 
funciones están claramente establecidas en el estatuto social de la Compañía, el mismo 
que se encuentra codificado mediante escritura pública, otorgada ante el señor Vicente 
Fárez Arévalo, Notario S:uplente del cantón Gualaquiza, el 11 de junio del año 2004, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón en el Repertorio Nro. 468, Registro 
Nro. 02, Tomo Nro. 02, de fecha 30 de junio del año 2004. 

Con este motivo y a nombre de los socios de la Compañía y en el mío propio, le hago 
llegar mis congratulaciones por tan acertada designación. 

Atentamente, 

      , ANY 

Sr. Tobias Hernán Ahdrade Escandón. 
Secretario Ad- hoc 

Yo, Egberto Narciso Salazar Brito, acepto el nombramiento que antecede y para 

constancia firmo en este Cantón Gualaquiza, a los cinco días del mes de julio del año 
2004. 

Atentamente, 
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ACTA DL PROVYOCOLIZACION 

En ls ctuciad de Gunlaquiza, cantón del nismo nome de la provincia de 
Morona Santiago, tepública del Kouador, a los ses día del mes de Julto del 

año dos mi cuntro - RAZON DE PROTOCOLIZACIÓ n.- Presentado Al dia 
de hoy el documevlo que aylecede, en uva foya uti. cuyo contenido es el 

“NOMBR AMIENTO DEOGCGRRENTE * de da Compuíña de Trans tos. le 

Carga Mita * TRANSCONVOY SAC a favor del señor EGBERTO 
A ARCIRO SALAZAR BRITO, y eu aceplación, A | solicitud de parte 

inferesada con el respaldo del profeganal teglor Doctor Pablo M uñoz Sal tado. 
ce matrícula iúanero vel quitientos vcbonta del Col plo de Abogados del 
Azuay, de conformidad con da ficoltad que me concede el artículo dieciocho. 
nunoctal segutcio de la Ley Nolanal vigente, prolucolizo dicho documento 
Ino! pormdo ñas copa al árotocolo de Jaiduras Rúbir ca5.> Se ná e. J > 
copias do igual tenor. - DY Eh, y e o ] ( A 
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CERTIFICO. Que el documanto 

«que antecede en. O £.fojas Y ies 

es fiel copla derorigínal que me 

pea preserifado. 

-Parg-4u constatación. 

Grñoquio, a 2 2. a. 9l 
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